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,.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DE UN POZO PROFUNDO EN EL PREDIO UBICADO EN LA COMUN]DAD INDIGENA
POTRERITO, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA- LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO
PoR Los sERvlclos DE EVALUAcIón y rnRMrrE y sE DtcrAN orms otspbslclo¡¡es"

EL COORDINADOR GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE
LA coRPoRnctóru Ruróruon¡R REGtoNAL or m bun¡rRR,lóoRpocuAJtRA', ,nu.o de sus facuttades
legales y en especial-d9 

las conferidas por los Decretos 3453 de 1gg3, modific.oo por rá rév gg de 1gg3, 2g1 1
de 1974, 1594 de 1984, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 003 de 2Q10y demás no*rs conóordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, dela Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la funcíÓn de máxima autorid-ad ambiental en el área de su jurisdici¡On J. acuerdo con lasnormas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del MedioAmbiente.

Que segÚn el Artículo.31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de lascorporaciones, la evaluación control y seguimiento amuieniat pdr los usos del agua, suelo, aire y demásrecursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivás íicenc¡as ambientales,permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductós así mLmo recaudar conforme a la Ley, lascontribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijandoel monto en el teritorio de su jurisdicción con base en lai tarifas min¡mas estauáciiás poi et Ministerio delMedio Ambiente.

Que según elArtículo 2'2.3.2.16.sdelDecreto 1076 de 2015 establece que las personas naturates o jurídicas,públicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas ir¡iáraneas, deberán presentar solicitud depermiso ante la Autoridad Ambiental competente con los requisitoi eiigidos para ooteneicorrcesión de aguas.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpocUAJlRA,se constituye en la máxima autoridad ambiental, s¡enoo ei enie Jñcargaoo de otorgar las autorizaciones,perm¡sos y licencia ambiental a los proyectos, obras ylo actlvioaoás a Jesairollars. .n .i¿r., áe su jurisdicción.

Que según elArtículo 70 de la Ley g9 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición parainiciar una actuación administratiúa ambiental b al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite,

Que mediante Escrito t3{::91-qqsta corporación bajo el N' ENT-1170, de fecha 25 de octubre de 2016, etseñor JoRGE YESITH BoLlvAR BRlTo, idéntificado con la ceoula de ciudadanía N" 84.006,óoo o. Barrancas,La Guajira, solicitÓ muy comedidamente la expedición o. ,n p.ir¡ro d" prorp".ción y Exploración para laconstruccíón de un pozo profundo en el predio ubicado en la comuniááo inoig.n. pornÉníió, en jurisdiccióndel Municipio de Riohacha - La Guajira, y con esta finalidad anexó arguno de los documentos exigidos por la

llontffi'ut* 
establecida para este tipo dá trámites, d; q;;;;;serl&aruaoo en sus;.t;;ü, ambientates y

Que mediante oficio de fecha 28 de octubre de 2015, radicado en esta corporación con el N"sAL-g71, serealizo un requerimiento por parte de le oficina de Autoridad Ambiental, en el que se exigió el aporte deinformaciÓn fundamental para poder continuarcon el trámite oe ra sál¡c¡tuo de del precitado permiso.

Que de manera personal el peticionario aportó,los documentos requeridos por la corporación para podercontinuar con el estudio de la solicitud meni¡onada, cumptienaoiiirón nr requisitos ért,Jo-l.i¡oo, por ta Ley.

Que coRPoGUAJIRA fijó las tarifas para elcobro de los servicios de evaruación y seguimiento de las licenciasy otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de ióoo o.rogrdo por el Acuerdo 003 de 2010.
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" Conesponde a los profesionales, funcionarios o contratistas' según sea el caso

*, corresponde al número de d¡as requeridos para la real¡zación de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)'

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CoRPOGUAJIRA por los ServiCioS de

evaluación y tramite de la solicituo .n iát r.ncia, asciende a la suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL

SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (S 204'7s3'00) M/cte'

Esta Suma deberá consignarse en la cuenta conientes No 526-323-35-284 del Banco colombia' sucursal

Riohacha, colocando como referencia et nt¡merodel presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación'

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA'

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, EL COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO'

PERMISOS V NUTONZNCIONTS AMBIENTALES DE CORPOGUAJIRA'

DISPONE:

ARTTCULO pRTMERO: Avocar conocimiento de ra soricitud de permiso de prospección y Exproración de un

pozo profundo en et predio ubicado en la ;;id; ,rdigena POTRERIT9, ubicada en jurisdicciÓn del

Municipio de Riohacha - f-a Ouajira, solicitado t.J¡ánt. Escñto de fecha 25 de octubre de 2016' por parte del

Corpoguoiiru

Que según liquidación de fecha 11 de noviembre de 2016, emanada de esta Subdirección, se consideró que

por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de

funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:
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$ 673.473
(1) COSTO HONORARIOS Y VIATICOS (IH)

cosTo ANÁL|S|S DE LABORATqEO Y OTROS ESTUDIOS

COSTO TOTAL (1+2+

COSTO DE ADMINISTRACION
s 841.841

VALOR TABLA ÚUC¡

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV
S 204.753,0o

TARIFA MAXIMA A COB

TOTAL VALOR DEL COBEq JgR SERVICIo eg
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señor JORGE YESITH BOLIVAR BRITO, identificado con la cedula de ciudadania N" 84.006.006 de Barrancas,

La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: El señor JORGE YESITH BOLIVAR BRITO, identificado con la cedula de ciudadania

N" 84.006.006, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluaciÓn y trámite la suma de DOSCIENTOS

CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (S 204.753,00) M/cte., de acuerdo a lo indicado

en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez ('10)días siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelaciÓn de la suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo, para los fines pertinentes.

ARTTCULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oflcial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉpt¡lvtO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al señor

DOSCTENTOS CUATRO MtL SETECTENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS (S 204.7s3,00) M/cte. o a su

apoderado legalmente constituido.

ART|CULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los Diecisiete (17) días del mes de noviembre de

2016.
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